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ACUERDOS DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DE 22 ENERO DE 2010 DE CONTENIDO ECONOMICO 

	 

 

Incluimos, desde el Consejo General de Colegios de Economistas,  (más info en www.economistas.org) resumen de los acuerdos del  Consejo de Ministros  celebrados el pasado 22 de enero de 2010,  clasificados según el Ministerio de procedencia.


        
        1. Presidencia:        

1.1. Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY por el que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero para reformar el régimen general de comercio de derechos de emisión e incluir la aviación en el mismo. 

· Se trasponen dos directivas comunitarias que contribuirán al cumplimiento del compromiso unilateral de la Unión Europea de reducir en 2020 un 20 por 100 sus emisiones globales de gases de efecto invernadero respecto a los niveles de 1990. 

· Se introducen novedades relevantes en el régimen comunitario de derechos de emisión en lo que a las instalaciones fijas respecta. Se armoniza el régimen, se amplía su alcance y aparece la subasta como método principal de asignación. Las nuevas normas serán de aplicación, con carácter general, a partir del 1 de enero de 2013. 

· Las actividades de aviación se incorporarán al régimen comunitario a partir del 1 de enero de 2012. Se establecen disposiciones específicas para los operadores aéreos. La cantidad de derechos de emisión para la aviación se determinará también a escala comunitaria. 

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley para reformar el régimen general de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero e incluir al sector de la aviación en el mismo.

La nueva norma responde a la necesidad de armonizar el funcionamiento del régimen en vigor para aprovechar mejor sus beneficios potenciales, evitar distorsiones en el mercado comunitario interior y facilitar vínculos entre regímenes de comercio de derechos de emisión. Asimismo, ha sido objetivo principal de la reforma incrementar la previsibilidad y ampliar el ámbito de aplicación del régimen para dar cabida a nuevos sectores y gases que cumplen las condiciones necesarias para ser regulados mediante un instrumento normativo de este tipo. Igualmente, responde a la necesidad de incorporar las actividades de aviación en el régimen a partir de 2012.

El Proyecto de Ley cuenta con un artículo único que, a través de diversos apartados, va modificando diversos preceptos de la Ley de 2005. Entre los distintos cambios introducidos, se encuentra la introducción de un nuevo capítulo, el capítulo IX, que regula la inclusión a partir del 1 de enero de 2012 del sector de la aviación en el régimen de comercio de derechos de emisión.

Otra novedad es que el Plan Nacional de Asignación, elemento central en la asignación de derechos de emisión durante los dos primeros períodos de aplicación del régimen de comercio, desaparece a partir del 1 de enero de 2013. A partir de esta fecha se adoptará un enfoque comunitario, tanto en lo que respecta a la determinación del volumen total de derechos de emisión, como en lo relativo a la metodología para asignar los derechos de emisión a las instalaciones fijas. Es decir, a partir de 2013 la cantidad de derechos de emisión a asignar a las instalaciones fijas se determina a escala comunitaria.

Transposición de Directivas 

Las Directivas que incorpora este Proyecto de Ley se aprobaron en noviembre de 2008 y abril de 2009 y suponen una reforma del régimen europeo de comercio de derechos de emisión extendiendo su ámbito de aplicación. Estos cambios obligan a modificar la Ley por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, de 9 de marzo de 2005.

Se trata, por un lado, de la Directiva de 19 de noviembre de 2008, que tiene como objeto reducir el impacto en el cambio climático atribuible a la aviación, mediante la inclusión de las emisiones de CO2 de las actividades de este sector en el régimen comunitario de comercio de derechos de emisión.

Por otro lado, la Directiva de 23 de abril de 2009 acomete una revisión en profundidad del régimen comunitario de comercio de derechos de emisión. Esta revisión es fruto de la experiencia adquirida desde que el régimen de comercio de derechos de emisión se puso en marcha el 1 de enero de 2005. 

Esta última Directiva forma parte del llamado "paquete comunitario de legislación sobre energía y cambio climático", cuya principal finalidad es poner en marcha un conjunto de medidas que garanticen el cumplimiento del compromiso asumido por el Consejo Europeo en marzo de 2007: reducir para 2020 las emisiones globales de gases de efecto invernadero de la Comunidad, al menos, un 20 por 100 respecto a los niveles de 1990 y un 30 por 100, siempre que otros países desarrollados se comprometan a realizar reducciones comparables y que los países en desarrollo económicamente más avanzados se comprometan a contribuir convenientemente en función de sus responsabilidades y capacidades.

La transposición de ambas Directivas se inició el pasado mes de junio con la incorporación al ordenamiento jurídico español, mediante la Disposición adicional segunda de la Ley 5/2009, de una serie de obligaciones inmediatas de notificación que deben exigirse a los operadores aéreos y los titulares de plantas industriales que se incorporan al comercio de derechos de emisión.

 

1.2. REAL DECRETO por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de Inserción del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se crea el Registro Administrativo de Empresas de Inserción que tendrá como función la coordinación e intercambio de información con los existentes en las Comunidades Autónomas.

Las empresas de inserción son aquellas que se dedican a contratar laboralmente durante un determinado período a personas en situación de exclusión social, con objeto de que, tras realizar su trabajo y recibir medidas sociales y de adaptación profesional, puedan posteriormente emplearse en el mercado laboral ordinario.

La creación por el Ministerio de Trabajo e Inmigración de este Registro viene contemplada en la Ley por la que se regula el régimen de las empresas de inserción, que establece que, sin perjuicio de la inscripción de dichas empresas en el registro competente de la comunidad autónoma donde se encuentre su centro de trabajo, se dispondrá de un Registro Administrativo dependiente del Ministerio a los únicos efectos de coordinación e intercambio de información.

El Registro Administrativo llevará un Libro de Inscripción, cuya conservación y custodia, así como la práctica de las inscripciones previstas y la expedición de certificados, corresponderán al Servicio Público de Empleo Estatal.

El intercambio de información sobre las empresas que se inscriban en los registros autonómicos, por parte de las Comunidades, así como la información estadística sobre el número de empresas, el sector de actividad, el número de trabajadores en proceso de inserción y de trabajadores en plantilla y tipos de contratos por parte del Registro Administrativo, se realizará semestralmente.

 

2. Educación:
2.1.REAL DECRETO por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.             

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que modifica otro de febrero de 2007 por el que se aprobaba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica de Educación 

Éste es el primer año en el que se está impartiendo en las universidades españolas el Máster de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas. Este máster es consecuencia de la adaptación del sistema universitario español al Espacio Europeo de Educación Superior y constituye un paso decisivo para conseguir una formación de calidad para nuestros profesores y para el conjunto del sistema educativo. Tener este máster es un requisito obligatorio para todos los que participen en oposiciones para acceder a los cuerpos docentes no universitarios. 

Con la modificación hoy acordada por el Consejo de Ministros, todos aquellos que este año se presenten a estas oposiciones podrán acreditar que tienen este máster una vez que hayan aprobado la oposición y no en el momento de firmar la instancia para presentarse a los exámenes. De esta forma, tendrán tiempo de acabarlo y presentarse a los procesos de selección. 

Esta medida es una de las once que se aprobaron, con el acuerdo de rectores y Comunidades Autónomas, en junio del pasado año para facilitar su puesta en marcha y se aplicará sólo este año por ser el primero en el que se imparte el máster.

 

2.2. ACUERDO por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

 

El Consejo de Ministros ha acordado hoy establecer el carácter oficial de 42 nuevos títulos de grado, que seguidamente se relacionan por rama del saber y por universidad: 

 

(NOTA: Como continuación a la selección que venimos realizando  señalamos a continuación los del ámbito de Economía y Empresa:       

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

Graduado o Graduada en Economía 

 

2.3. ACUERDO por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

(NOTA: Como continuación a la selección que venimos realizando  señalamos a continuación los Máster del ámbito de Economía y Empresa: )     

Universidad de A Coruña 

Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas      
Universidad de Alcalá 

Máster Universitario en Dirección de Empresas de Turismo

Máster Universitario en Management y Gestión del Cambio

Universidad de Almería 

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 

Universidad de Cádiz 
Máster Universitario en Administración de Empresas
Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría

Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos

Máster Universitario en Economía y Desarrollo Territorial

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Universidad Camilo José Cela 
Máster Universitario en Administración, Dirección y Organización de Empresas
Máster Universitario en Comercialización e Internacionalización de Productos y Servicios

Máster Universitario en Finanzas y Control de Gestión

Máster Universitario en Negocios Internacionales

Universidad de Cantabria 

Máster Universitario en Dirección de Empresas MBA

Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas)

Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Máster Universitario en Dirección y Gestión de Centros Sociosanitarios
Máster Universitario en Finanzas

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales

Universidad de Castilla-La Mancha 
Máster Universitario en Economía Internacional y Relaciones Laborales

Máster Universitario en Estrategia y Marketing de Empresa

Máster Universitario en Fiscalidad Internacional y Comunitaria

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 

Máster Universitario en Dirección de Negocios de Turismo y Ocio

Máster Universitario en Dirección Profesional de Personas

Máster Universitario en Gestión de Seguros: Análisis y Cobertura de Riesgos Empresariales

Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Universidad Complutense de Madrid 
Máster Universitario en Medioambiente. Dimensiones Humanas y Socioeconómicas
Universidad de Córdoba 
Máster Universitario en Comercio Exterior e Internacionalización de Empresas
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Universidad Europea de Madrid 
Máster Universitario en Marketing y Comunicación
Universidad de Extremadura 

Máster Universitario en Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos (Dirección Hotelera)

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria

Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados

Universidad de Granada 

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Universidad de Huelva 

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Universidad de las Illes Balears 

Máster Universitario en Contabilidad

Máster Universitario en Formación del Profesorado

Universidad de La Laguna 

Máster Universitario en Desarrollo Regional, Formación y Empleo

Universidad de La Rioja 

Máster Universitario en Investigación en Economía de la Empresa

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Máster Universitario en Banca y Finanzas

Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo

Máster Universitario en Gestión Costera

Universidad Miguel Hernández de Elche 

Máster Universitario en Asesoría Fiscal

Máster Universitario en Dirección de Marketing y Ventas

Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos

Máster Universitario en Gestión de Recursos Humanos, Trabajo y Organizaciones

Universidad de Murcia 

Máster Universitario en Ciencias de la Empresa

Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos

Máster Universitario en Finanzas

Universidad de Oviedo 
Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas
Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo

Máster Universitario en Economía y Sociología de la Globalización

Máster Universitario en Sistemas de Información Contable

Universidad Politécnica de Valencia 
Máster Universitario en Dirección Financiera y Fiscal
Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos

Máster Universitario en Economía Agroalimentaria y del Medio Ambiente

Máster Universitario en Viticultura, Enología y Gestión de la Empresa Vitivinícola

Universidad Rey Juan Carlos 
Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior
Máster Universitario en Dirección Internacional de Empresas

Máster Universitario en Dirección Turística Internacional

Máster Universitario en Gestión Comercial

 Universidad San Jorge 
Máster Universitario en Marketing y Comunicación Corporativa
Universidad de Vigo 
Máster Universitario en Administración Integrada de Empresas: Responsabilidad Social Corporativa, Calidad y Medio Ambiente
Máster Universitario en Economía

Máster Universitario en Economía, Evaluación y Gestión del Medio Marino y los Recursos Pesqueros 
Máster Universitario en Finanzas 
Máster Universitario en Innovación Industrial y Optimización de Procesos

Máster Universitario en Investigación en Contabilidad y Finanzas

Universidad de Zaragoza 

Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo

 

3. Industria, Turismo y Comercio:
3.1. ACUERDO por el que se establece la normativa reguladora de los préstamos correspondientes a la línea para la mejora de la sostenibilidad del sector turístico Plan FuturE-.   
· Para 2010, el nuevo Plan FuturE permitirá seguir avanzando en la mejora de las infraestructuras turísticas ligadas a la sostenibilidad. Se podrá financiar hasta el 100 por 100 de la inversión a realizar. 

· Este Acuerdo da continuidad a la línea FuturE 2009 que tuvo muy buena acogida por el sector turístico. 

El Consejo de Ministros ha aprobado la normativa del nuevo Plan FuturE, una línea de financiación para el sector turístico en general, pues incluye sectores de alojamiento, restauración, oferta complementaria, agencias de viajes, etcétera. en condiciones muy ventajosas. Esta línea está dotada con cuatrocientos millones de euros y está inspirada en las líneas Renove Turismo y FuturE que tanto éxito tuvieron en 2009.

Como principales novedades con respecto al FuturE 2009, la nueva línea financiará hasta el 100 por 100 de los proyectos de inversión, a diferencia de la anterior en la que sólo se podía financiar hasta el 90 por 100. Se mantiene el plazo de amortización, que será de hasta doce años y el importe máximo de financiación será de hasta dos millones de euros. La línea estará vigente hasta el 20 de diciembre de 2010.

El interés de cesión del ICO a las Entidades de Crédito será Euribor a seis meses más diferencial (máximo de 0,55 por 100) menos el 1 por 100. El tipo de cesión nunca será inferior al cero por ciento. Las entidades financieras podrán aplicar hasta un 1,5 por 100 sobre las operaciones de préstamo y no podrán cobrar cantidad alguna adicional en concepto de comisiones.

El Plan FuturE permitirá a las empresas mejorar sus índices de sostenibilidad y ecoeficiencia, teniendo en consideración variables medioambientales y de desarrollo sostenible, con el objetivo de consolidar la posición del turismo español en la vanguardia del uso racional de la energía, la utilización de energías renovables, la reducción de la huella hídrica, la gestión de residuos y lo que las inversiones supongan un incremento del valor añadido del producto.

Esta iniciativa se engloba, además, dentro del conjunto de medidas articuladas por el Gobierno en un contexto de crisis para propiciar la reactivación económica y solventar parcialmente los problemas crediticios en los mercados financieros. 

 

3.2. INFORME sobre la demanda turística del año 2009. 

        BALANCE DEL SECTOR TURÍSTICO EN 2009 

El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Ministro de Industria, Turismo y Comercio sobre la evolución del sector turístico en 2009, ejercicio marcado por la crisis económica mundial y una difícil coyuntura que ha lastrado el comportamiento del sector turístico en todos los mercados y ha causado una caída generalizada en la llegada de turistas en los principales destinos turísticos mundiales a la que España no ha sido ajena.

En 2009 llegaron a España 52,25 millones de turistas, un 8,7 por 100 menos que en el año anterior, según dato del Instituto de Estudios Turísticos. Sin embargo, la evolución en las llegadas no ha sido uniforme y, a medida que avanzaba el ejercicio, se ha producido una moderación paulatina en el ritmo de caída del número de turistas que han visitado España. Así, en el primer semestre el número de turistas cayó un 11,4 por 100, en los nueve primeros meses el descenso fue del 9,8 por 100 y 2009 se cerró con la mencionada caída del 8,7 por 100.

A pesar del descenso, la entrada de turistas al cierre del año está el mismo nivel que la registrada en 2004, el quinto mejor año de la historia de España por número de turistas recibidos. 

Aumentó el gasto medio 

Por otro lado, el gasto medio por turista aumentó el año pasado un 2,1 por 100, hasta los 922,3 euros, mientras que el gasto medio diario se mantuvo constante.

En el conjunto del año, el gasto total alcanzó los 48.183 millones de euros, un 6,8 por 100 menos que en el mismo período del año anterior, mientras que la llegada de turistas lo hizo un 8,7 por 100. Es decir, a pesar de que han llegado menos turistas, los que han visitado España gastaron más dinero en sus estancias.

Por último, el paro en el sector turístico se encuentra significativamente por debajo de la media nacional. Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del tercer trimestre de 2009, la tasa de paro del turismo es cinco puntos inferior a la media nacional, el 12,9 por 100, frente al 17,9 por 100.

3.3.  INFORME sobre el Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas y el Plan FuturE. 

Además, el Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Ministro de Industria, Turismo y Comercio sobre el Plan de Renovación de Instalaciones Turísticas y el Plan FuturE.

El Plan Renove Turismo y el Plan FuturE, que ha puesto en marcha el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, desde su creación han tenido como objetivo incrementar la calidad de las infraestructuras turísticas y dotarlas de mayor valor añadido. De los 1.500 millones de euros presupuestados durante el pasado 2009, mediante las líneas Renove Turismo y FuturE, se han dispuesto cerca de 1.400 millones, lo que se ha traducido en una inversión inducida cercana a los 2.850 millones de euros.

La utilización de prácticamente todos los fondos dispuestos pone de manifiesto la confianza del sector financiero en el turístico y demuestra que el empresario sigue apostando por la inversión a pesar de la coyuntura económica desfavorable.

Asimismo, las dos líneas han supuesto una evidente mejora del acceso a la financiación por parte de las empresas turísticas, una de las principales demandas del sector.

Renove Turismo se dotó inicialmente con cuatrocientos millones de euros, cifra que se agotó en un mes y que motivó la apertura de una segunda convocatoria con otros seiscientos millones de euros. Posteriormente se puso en marcha el Plan FuturE, que contó con una dotación de quinientos millones de euros. 

 

4. Ciencia e Innovación
INFORME sobre el impacto de la actividad 2009 del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial en el impulso a una economía sostenible.     

· Ha destinado 1.251 millones de euros en 2009 a la financiación de la I+D+i empresarial, de los que cerca de 235 millones han retornado al sistema público. 

· La financiación del CDTI a diversos programas de I+D+i a las empresas se ha incrementado un 57 por 100 respecto a 2008 y ha aprobado 1.630 proyectos a diferentes empresas, un 28 por 100 más que el año anterior, el 61 por 100 a PYMES. 

El Consejo de Ministros ha recibido un Informe de la Ministra de Ciencia e Innovación sobre el impacto que ha tenido la actividad del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) en 2009 en la economía.

El Informe demuestra la apuesta que ha hecho el Gobierno por conseguir que la financiación del Estado arrastre a las empresas a invertir en I+D y a que colaboren con universidades y centros de investigación en nuevos proyectos innovadores. 

Del informe se desprende que durante 2009 el CDTI ha financiado 1.251 millones de euros para el desarrollo de los proyectos de I+D+i a las empresas, lo que supone un incremento del 57 por 100 respecto a 2008, y, lo que es más importante aún, de estos 1.251 millones de euros, 235 millones retornaron al sector público, de los cuales 108 correspondieron a los proyectos CENIT y unos 127 millones, al resto de proyectos CDTI. 

Por otra parte, también el informe refleja que el número de empresas distintas con proyectos de I+D aprobados asciende a 1.630, un 28 por 100 más que el año anterior, de las cuales aproximadamente el 61 por 100 son pequeñas y medianas empresas. 

Estas cifras son consecuencia de que el Gobierno, a través del CDTI - principal organismo de financiación de la I+D+i empresarial-, ha dispuesto desde 2005 nuevos programas que responden a las necesidades de los empresarios que quieren emprender el camino de la innovación, pero que además son inversiones que se quedan en el sistema de ciencia demostrando así la interrelación necesaria entre investigación e innovación. 

Para el Gobierno, esta unión es uno de los caminos para el cambio de modelo productivo, que pasa por reorientar la economía hacia actividades con potencial de crecimiento a largo plazo, generadoras de empleo y sostenibles desde un punto de vista económico, social y medioambiental que garantice la prosperidad y el bienestar social de los ciudadanos, claves en la Estrategia de Economía Sostenible que el Gobierno ha puesto en marcha y que el Ministerio impulsa a través de su Estrategia Estatal de Innovación y de la futura Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.


Las buenos datos que reflejan este Informe presentado por la Ministra de Ciencia e Innovación son reflejo, además, de las medidas anticrisis puesta en marcha por el CDTI durante el 2009, como son el adelanto del pago de las ayudas y la no exigencia de avales bancarios, entre otras, que han sido muy bien recibidas por las empresas. 

PROGRAMAS DEL AYUDAS A LA FINANCIACIÓN DE LA I+D EMPRESARIAL DEL CDTI EN 2009 
· Programa CENIT (Consorcios Estratégicos Nacionales en Investigación Técnica). Son grandes programas de colaboración entre ciencia e industria, iniciados en 2005. En la convocatoria 2009 de CENIT se aprobaron dieciocho proyectos en consorcio con unos compromisos de aportación, en forma de subvención, de doscientos millones de euros y un presupuesto total de 405 millones de euros. 

· La iniciativa NEOTEC, que tiene como objetivo el apoyo a la creación y consolidación de nuevas empresas de base tecnológica. En 2009 se aprobaron 75 ayudas NEOTEC, con unos compromisos de aportación de 29,11 millones de euros y un presupuesto total de 49,26 millones de euros. 

· Cooperación internacional. En 2009 se lanzó la primera convocatoria del Programa Interempresa internacional, en el que las PYME tienen protagonismo. En esta convocatoria se aprobaron 113 iniciativas con una subvención asociada de diez millones de euros. 

· Servicios. El CDTI presta servicios tecnológicos imprescindibles para las empresas, especialmente las que más necesitan innovar: por una parte, cuenta con una red de puntos de información sobre I+D+i (Red PI+D+i), que tienen como misión informar y asesorar a empresas y emprendedores sobre las ayudas públicas; por otra, el CDTI emite informes motivados a las empresas beneficiarias de sus ayudas para la deducción por la realización de actividades de I+D+i en el Impuesto de Sociedades. En 2009 el CDTI realizó en torno a los 1.150 informes motivados sobre los proyectos aprobados, que permitieron a las empresas desgravaciones, aproximadamente, de 1.460 millones de euros. 
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